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La cuantía del subsidio de movilidad y compensación para los gastos de transporte a 
que se refiere el apartado anterior lleva incorporados los efectos de la desviación de 
inflación del ejercicio 2009 y la posible revalorización para 2010.

Dos. A partir del 1 de enero del año 2010, las pensiones asistenciales reconocidas en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real Decreto 2620/1981, 
de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros mensuales, abonándose 
dos pagas extraordinarias del mismo importe que se devengarán en los meses de junio y 
diciembre.

Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de comprobar que 
los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su reconocimiento y, en caso 
contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas. El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá instar la incoación 
de los procedimientos de revisión, a efectos de practicar el ajuste económico y presupuestario 
del gasto generado. Los resultados que ofrezcan aquellos procedimientos serán 
comunicados al citado Departamento ministerial.

Tercera. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya 

titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o 
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria prevista en la 
disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la ampliación de la carencia concedida a dieciséis años, junto con la ampliación de 
la moratoria concedida hasta un máximo de diez años con amortizaciones anuales.

Cuarta. Reducción de cuotas para el mantenimiento del empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta 
y nueve o más años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán 
derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 40 por ciento 
de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas 
devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados.

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la 
empresa de cuatro años, la reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance la 
citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores 
como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración General del 
Estado y los Organismos regulados en el Título III y en la disposición adicional décima de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, así como las Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales 
y sus Organismos públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aportación empresarial será de un año, salvo 
que, en una fecha anterior, los interesados cumplan los requisitos para ser beneficiarios de 
las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para 
la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán desde dicha fecha estas 
últimas.

Cuatro. Respecto a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones 
en la aplicación de la reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de 
beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la Ley 43/2006.
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Quinta. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de 

puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así 

como en los supuestos de enfermedad profesional.

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de 
trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con respecto a las 
cuotas devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o 
función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 50 por ciento 
de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes.

Esta misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad 
profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 
desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del 
trabajador.

Sexta. Extensión de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley sobre Seguridad Social de 

los Funcionarios Civiles del Estado al resto de funcionarios.

Sin perjuicio de la integración en el régimen general de la Seguridad Social del régimen 
especial de los funcionarios de la Administración Local y de la integración en dicho régimen 
de los funcionarios de la Administración General del Estado y de las Administraciones 
Autonómicas en los casos en los que así proceda, todos los funcionarios integrados en el 
régimen general de la Seguridad Social, sea cual sea la administración en la que prestan 
sus servicios, cuando se encuentren en la situación de incapacidad temporal, durante los 
tres primeros meses, tendrán la misma protección en dicha situación que la prevista para 
los funcionarios civiles del Estado en el artículo 21.1.a) del texto refundido de la Ley sobre 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá vigencia indefinida y retrotraerá sus efectos 
a la fecha de entrada en vigor de la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009.

Séptima. Retribuciones de los cargos directivos y personal de las mutuas de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y otras limitaciones en 

los presupuestos de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social.

Uno. Las retribuciones que perciban las personas que a la entrada en vigor de esta 
ley ostenten cargos directivos en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, que sean abonadas con cargo al concepto 130 
«Laboral fijo», subconceptos 0 «Altos cargos» y 1 «Otros directivos» del presupuesto de 
gastos de la correspondiente entidad, no podrán exceder del importe más alto de los que 
corresponda a los altos cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de 
la Administración General del Estado, de los miembros del Consejo General del Poder 
Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas.

No obstante la limitación fijada en el párrafo anterior, los citados cargos directivos 
podrán percibir retribuciones complementarias por encima de la cantidad que resulte de 
aplicar la misma, en cuyo caso quedará determinada su exclusiva dedicación y, por 
consiguiente la incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad retribuida. 
El importe de estas retribuciones complementarias tendrá la naturaleza de absorbible por 
las retribuciones básicas.

En ningún supuesto, las retribuciones que, por cualquier concepto, perciban las 
personas a que se refiere este apartado podrán experimentar incremento alguno en el 
ejercicio 2010, respecto a las cuantías percibidas en el ejercicio 2009.
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